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1. Aspectos Generales  

El objetivo de este instructivo es proporcionar un documento que brinde información que sirva de apoyo 

en la comprensión y llenado del Formato N° 08-A: Registro en la Fase de Ejecución para Proyectos de 

Inversión de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones. 

Para facilitar su lectura, en adelante se emplean las siguientes siglas o acrónimos: 

DE: Documento equivalente. 

ET: Expediente Técnico 

PI: Proyecto de Inversión 

UEI: Unidad Ejecutora de Inversiones 

UEP: Unidad Ejecutora Presupuestal. 

UF: Unidad Formuladora. 

1.1 ¿Cuál es la finalidad del Formato N° 08-A? 

Con este instrumento se registra la información siguiente: 

 Las modificaciones que se presenten antes de la aprobación del ET o DE. 

 El resultado de la elaboración del ET o DE aprobado. 

 Las modificaciones que se presentan durante la ejecución física del PI.  

Importante:  

Las modificaciones durante la ejecución física del PI se registran antes de ejecutar dichas modificaciones. 

1.2 ¿Cuál es la estructura del Formato N°08-A? 

El Formato N° 08-A tiene tres (03) secciones: 

Tabla 1: Secciones del Formato N° 08-A 

  Sección A: Información de la fase de Formulación y Evaluación, consistencia 

En esta sección se registra información de la fase de ejecución; es decir, aquellas modificaciones de la fase de 

formulación y evaluación antes de la aprobación del ET o DE, así como la aprobación de consistencia. 

  Sección B: Información de la fase de Ejecución, Expediente Técnico o Documento Equivalente y programación 

de PI 

En esta sección se registran los documentos de aprobación del resultado del ET o DE aprobado. Así como la 

programación de la inversión. Adicionalmente se señala si la ejecución será con más de un ET. 

  Sección C: Información de la fase de Ejecución durante la Ejecución Física 

En esta sección se registra las modificaciones durante la ejecución física.  
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1.3 ¿Qué órgano es responsable del registro del Formato N° 08-A? 

A continuación se muestra a los responsables del registro en el Formato N° 08-A según secciones:  

Tabla 2: Responsable del registro en cada sección del Formato N° 08-A 

Secciones 
Responsable 

del registro 

  Sección A: Información de la fase de Formulación y Evaluación, consistencia UF 

  

  Sección B: Información de la fase de Ejecución, Expediente Técnico o Documento Equivalente y 

programación de PI  
UEI 

  

  Sección C: Información de la fase de Ejecución durante la Ejecución Física  UEI 

  

 

1.4 ¿Qué formato se registra si el proyecto de inversión fue declarado viable en el marco del 

SNIP? 

La UF y UEI, según corresponda, deberán registrar la información correspondiente al PI en el Formato 

N° 08-A. Para realizar los registros el PI debe estar en condición de activo en el Banco de Inversiones. 

Asimismo, podrán presentarse los siguientes casos: 

A. Si el PI cuenta con expediente técnico aprobado, sin ejecución física, la UF y UEI deberán registrar 

las secciones A y B del Formato N° 08-A, según corresponda. Es importante precisar que para 

aquellas inversiones que ya cuenten con F15 en el marco del SNIP, ya se dio la consistencia y 

solo se deberá realizar el registro de la sección A. 

B. Si el PI se va a ejecutar con más de un ET o DE, se deberá indicar en la sección B dicha opción, 

y luego de finalizar el registro se pasará a la sección C para realizar alguna modificación en la 

fase de ejecución física, de ser necesario. 

C. Si el PI se encuentra en ejecución física, la UF y  UEI deberán registrar todas las secciones del 

Formato N° 08-A según corresponda, así como del Formato de Seguimiento 12-B (UEI).  

D. Si culminó la ejecución del PI o se ha previsto el cierre del mismo conforme a la normativa del 

Invierte.pe, la UF deberá asignarle una UEI al PI a fin de que la UEI registre todas las secciones 

del Formato N° 09 (Cierre de Inversión) sin necesidad de registrar el Formato 08-A. 

1.5 ¿Qué se debe realizar si la UF no puede acceder al registro de un PI? 

 

1. Si la UF no puede acceder al registro de un PI luego de ingresar el código único y se muestra un 

mensaje de error (ver Gráfico 1), es porque la OPMI no le ha asignado el PI a la UF.  

Gráfico 1. Mensaje de error UF  
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2. En tal caso, el responsable de la OPMI deberá ingresar al Banco de Inversiones y realizar la 

asignación de dicho PI a la UF correspondiente en el módulo “Mantenimiento”, opción “Cambio 

de UF en ejecución” (ver Gráfico 2). 

Gráfico 2. Módulo Mantenimiento - Cambio de UF en ejecución 

 

3. Luego, en la nueva ventana “Cambio de UF en ejecución” deberá ingresar el código único del PI y 

seleccionar “Buscar”. Se mostrará el código único del PI y algunos datos generales como el nombre, 

fecha de registro, monto viable y el estado del PI. Seleccionar el ícono Institucionalidad  (ver 

Gráfico 3). 

Gráfico 3. Lista de UF que asumen la inversión 

 

4. Se visualizará una nueva ventana denominada “Cambio de UF que asume la inversión pública” 

donde el responsable de OPMI podrá asignar una nueva UF al PI en la fase de ejecución. En esta 

ventana, el recuadro de la izquierda muestra información no editable sobre la actual UF y en el 

recuadro de la derecha se deberá seleccionar información sobre la nueva UF (ver Gráfico 4).  
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Gráfico 4. Cambio de UF que asume la inversión pública 

 
 

5. Tener en cuenta que si la nueva UF pertenece a un sector del Gobierno Nacional, Regional o Local 

distinto al de la OPMI, deberá adjuntar un documento de sustento o acuerdo con los Órganos 

Resolutivos correspondientes. Si fuese una UF de una entidad recientemente incorporada deberá 

considerar el documento de incorporación. (Ver la aplicación en el numeral 2.3 del art. 2. De la 

Resolución Directoral N° 003-2019-EF/63.01) Finalmente, cuando haya terminado de registrar 

información sobre la nueva UF, deberá seleccionar la opción “Asignar” (ver Gráfico 5). 
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Gráfico 5. Documento sustentatorio 

 
5.1 ¿Qué se debe realizar si la UEI no puede acceder al registro de un PI? 

 

1. Si la UEI no puede acceder al registro de un PI luego de ingresar el código único y se muestra un 

mensaje de error (ver Gráfico 6), es porque la UF correspondiente aún no le ha asignado el PI a Ia 

UEI.  

Gráfico 6. Mensaje de error UEI 

 

2. En tal caso, el responsable de la UF deberá ingresar al Banco de Inversiones y realizar la asignación 

de dicho PI a la UEI correspondiente en el módulo “Ejecución”, opción “Registro de proyectos de 

inversión” (ver Gráfico 7). 
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Gráfico 7. Módulo Ejecución - Registro de proyecto de inversión 

 

3. Luego, en la nueva ventana deberá ingresar el código único del PI y seleccionar “Buscar”. Se 

mostrará el código único del PI y algunos datos generales como el nombre, fecha de registro, monto 

viable y el estado del PI. Seleccionar el ícono Institucionalidad  (ver Gráfico 8). 

Gráfico 8. Consulta de proyecto de inversión 
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4. Se visualizará una nueva ventana denominada “Asignación de Inversiones” donde el responsable de 

UF podrá asignar una nueva UEI o UEP al PI en la fase de ejecución. En esta ventana, el recuadro 

de la izquierda muestra información no editable sobre la actual UEI y UEP; y en el recuadro de la 

derecha se deberá seleccionar la nueva UEI o UEP seleccionado la opción “Buscar entidad” o 

“Buscar ejecutora” respectivamente (ver Gráfico 9).  

Gráfico 9. Asignación de inversiones 

 
5. Tener en cuenta que si la nueva UEI/UEP pertenece a un sector del Gobierno Nacional, Regional o 

Local distinto al de la OPMI, deberá contar con las competencias legales correspondientes (Ver la 

aplicación en el numeral 30.4 del art. 30. De la Directiva N° 001-2019-EF/63.01). Finalmente, cuando 

haya terminado de registrar información sobre la nueva UEI/UEP, deberá seleccionar la opción 

“Asignar” (ver Gráfico 10). 
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Gráfico 10. Documento sustentatorio 

 
 

Importante: 

El ícono de institucionalidad que permite el cambio de UEI estará habilitado hasta antes de la 

aprobación de la consistencia (Sección A) que registra la UF. En las secciones posteriores, B y C, el 

cambio de UEI lo realizará el responsable UF en el Banco de Inversiones, a través del módulo “Ejecución”, 

opción “Registro de inclusión de UEI en la fase de ejecución” (ver Gráfico 11). A diferencia de la opción 

“Institucionalidad” antes indicada, este módulo permite el cambio de UEI para cada acción del PI; así 

como el cambio de designación de una UEI coordinadora (quién será la responsable del registro de 

Seguimiento (F12-B) y Cierre de la Inversión (F09)). 

 

Gráfico 11. Inclusión de UEI en la fase de ejecución 

 

5.1 ¿Dónde se registra una carta fianza y/o laudo arbitral vinculados al PI? 

 

1. El responsable de la UEI es el encargado de registrar una carta fianza y/o laudo arbitral vinculados 

a un PI, a través del módulo del Banco de Inversiones denominado “Otros”, opción “Registro de laudo 

arbitral y/o carta fianza” (ver Gráfico 12). 
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Gráfico 12. Registro de carta fianza y/o laudo arbitral 

 
 

2. En la nueva ventana deberá ingresar el código único del PI y seleccionar el ícono . Se mostrará el 

nombre del PI, la fecha de viabilidad, el monto de viabilidad y el monto actualizado. Para ingresar 

registrar la carta fianza o laudo arbitral deberá seleccionar la pestaña  (ver 

Gráfico 13) 
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Gráfico 13. Registro de carta fianza y/o laudo arbitral 

 

3. Se mostrará una ventana “Registro complementario de laudo arbitral / carta fianza” donde se 

registrará información según laudo o carta fianza. Cuando finalice el registro deberá seleccionar la 

opción “Guardar” (ver Gráfico 14). 
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Gráfico 14. Registro complementario de Laudo Arbitral / Carta Fianza 

 
 

Importante: 

 

 Carta fianza por entrega de adelantos: se deberá adjuntar información sobre el depósito de los 

fondos que provengan de la ejecución de dicha garantía financiera. 

 

 Además de los laudos arbitrales también se deberán registrar los “Anticipos de los costos 

arbitrales”, según art. 72 del Decreto Legislativo 1071 Decreto Legislativo que norma el 

arbitraje, donde se adjuntará el documento del Tribunal arbitral donde se requiera a las partes 

un anticipo de los costos arbitrales previstos en el artículo 70 del Decreto Legislativo 1071. 
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2. Acceso al registro del Formato N° 08-A 

1. El responsable de la UF/UEI deberá ingresar al aplicativo informático del Banco de Inversiones 

mediante el siguiente enlace: http://ofi5.mef.gob.pe/invierte#!/login (ver Gráfico 15). 

 

Gráfico 15. Pantalla principal del Banco de Inversiones 

 

 

2. Para acceder al registro del Formato N° 08-A, el responsable de la UF/UEI debe hacer clic en el módulo 

“Ejecución” y luego en la opción “Registro de proyecto de inversión (PI)”. Posteriormente deberá 

ingresar el código único de inversiones y dar clic en el botón  (ver Gráfico 16).  

 

Gráfico 16. Opción de registro de proyectos de inversión (PI) 

 
 

http://ofi5.mef.gob.pe/invierte
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3. Una vez ubicado el PI, el responsable de la UF/UEI deberá hacer clic en el ícono  para iniciar el 

registro del Formato N° 08-A (ver Gráfico 17). 

Gráfico 17. Selección de PI  

 

Notas: 

 El ícono  habilita la opción para el cambio de UF realizado por la OPMI (pág. 5) y el cambio 

de UEI realizado por la UF (pág.7). 

 Si la UF no visualiza el ícono  , es porque el proyecto aún no se encuentra viable, o se 

encuentra en el registro de la sección B o C del Formato N° 08-A a cargo de la UEI.. 

 Si la UEI no visualiza el ícono  es porque la UF aún no le asigna el PI. 
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3. Sección A: Información de la fase de Formulación y Evaluación, consistencia 

Es importante tener en cuenta que solo la UF es responsable de ingresar los datos en esta sección. En 

tal sentido, mientras la UF no finalice la sección A, la UEI correspondiente no podrá acceder a la sección 

B y C. 

La información que se encuentra en la sección A es la siguiente: 

Tabla 3: Información de la sección A 

1. Datos generales 

 

2. Institucionalidad 

 

3. Modificaciones antes de la aprobación del ET o DE 

 Localización geográfica 

 Balance de oferta y demanda (contribución del PI al cierre de brechas) 

 Cambios en unidades de producción 

 Capacidad de producción 

 Costo de operación y mantenimiento 

 Actualización de indicadores de rentabilidad 

 

 

Cada sub sección estará conformada por dos cuadros denominados  y 

. El primer cuadro mostrará la información registrada en el Formato 7-A  o en blanco si 

viene del SNIP y en el segundo cuadro (Fase de Ejecución) se registrarán las modificaciones antes de la 

aprobación del expediente técnico o documento equivalente.  

Es muy importante tener en cuenta que si el PI ejecutará con más de un ET o DE, en esta sección A se 

deben registrar todas las acciones y productos que constituyan el PI es decir las acciones que vienen del 

ET/DE y las que vienen del estudio de pre inversión. Si no se registra toda la información, luego no se 

podrán vincular los nuevos ET o DE a las acciones respectivas. 

Importante: 

Los proyectos de inversión declarados viables en el marco del SNIP solo registrarán información en el 

cuadro denominado  . La información de la Fase de Formulación y Evaluación estará 

vacía y no será editable. 

 

Es responsable de la UF deberá seguir los siguientes pasos: 

 

4. Al ingresar al Formato N° 08-A, el responsable de la UF primero visualizará la información general 

del PI como el nombre, código único de inversiones, responsabilidad funcional y la articulación con 

el PMI (ver Gráfico 18). 
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Gráfico 18. Datos del PI 

 
Nota: 

En el caso de los proyectos viables en el SNIP, solo se mostrará el código y el nombre del PI, los demás 

campos deberán ser completados. Asimismo, si es necesario realizar el cambio de nombre de un proyecto 

de inversión la UF podrá realizarlo siempre y cuando dicho proyecto no cuente con un marco presupuestal. 

 

5. En la sub sección de 3. Institucionalidad se mostrará automáticamente la información no editable de 

las entidades responsables en la  y  (ver Gráfico 19). 

 

Gráfico 19. Institucionalidad 

 
 

6. En la sub sección 4. Modificaciones antes de la aprobación del expediente técnico se visualizará 

dos cuadros, el primer cuadro denominado  mostrará información no editable del 
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registro previo en el Formato N° 07-A. En el segundo cuadro denominado  se podrán 

ingresar y/o modificar datos. 

 
 

7. A continuación se mostrarán todos los campos habilitados en la sub sección Modificaciones antes 

de la aprobación del expediente técnico:  

 

8. Si en la fase de ejecución se requiere cambiar la localización geográfica del PI, se debe seleccionar 

el ícono (ver Gráfico 20).  

 

Gráfico 20. Localización geográfica del Proyecto de Inversión 

 
 

9. Respecto a la Contribución del PI al cierre de brechas, se pueden modificar las metas por año 

que se esperan obtener con relación a la reducción de la brecha identificada (ver Gráfico 21). 

Gráfico 21. Balance de oferta y demanda (contribución del PI al cierre de brechas) 

 

Importante: 

Si durante la elaboración del ET o DE, se presentan modificaciones al PI, la UEI debe sustentar 

a la UF dichas modificaciones a fin de que las evalúe y proceda con su registro en la sección 

A del Formato 08-A, en caso corresponda. Se debe tener en cuenta que estas modificaciones 

no deben alterar la concepción técnica del PI y deben ser registradas antes de la aprobación 

del ET o DE (artículo 31 de la Directiva N°001-2019-EF/63.01). Esto se puede dar si aún tener 

el ET o DE culminado.  
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10. En la sub sección 4.3 Cambios en unidades de producción, capacidad de producción / 

modificaciones de UEI se mostrarán dos cuadros, en el primero denominado  

 se encuentran los productos y acciones registrados en el Formato N° 07-A 

(ver Gráfico 22). En el caso de los PI declarados viables en el marco del SNIP, no se mostrará 

información y los campos no serán editables. 

 

Gráfico 22. Cambios en unidades de producción, capacidad de producción  

 

En el segundo cuadro denominado , el responsable UF puede registrar las 

modificaciones de la acción, el tipo de factor productivo, así como las unidades de medidas (unidad 

física y de tamaño, volumen o unidades representativas). Asimismo, se pueden modificar los costos a 

precios de mercado de las acciones, gestión del proyecto, ET, supervisión y liquidación. También se 

puede agregar un nuevo producto seleccionando la opción  y cambiar la UEI 

seleccionando el ícono   (ver Gráfico 23). 

 

Nota: 

Se precisa que no todos los proyectos deben considerar Gestión del PI.  

- Gestión del proyecto: Los costos de gestión del proyecto no están vinculados directamente 

con alguna acción considerada en el proyecto pero son indispensables cuando su necesidad 

esté debidamente justificada para que ésta se ejecute, por lo tanto se deben incluir como parte 

de los costos de inversión. La gestión del proyecto, durante la fase de Ejecución del proyecto, 

consiste en el planeamiento, organización, dirección y control para lograr una administración 

e implementación eficiente de las acciones destinadas a la formación o generación de la 

capacidad de producción de servicios.  

     La estimación del costo de gestión del proyecto se realiza en base al análisis riguroso de 

requerimientos de recursos humanos, materiales, intangibles y servicios directa y 

exclusivamente relacionados a la ejecución del proyecto.  



 

20 │ Registro del Formato N° 08-A 

    Por la complejidad o envergadura del proyecto puede ameritar contar con un área de gestión 

del proyecto en la entidad que se encargue de dirigir, coordinar y ejecutar diferentes aspectos 

técnicos durante la fase de Ejecución. Por ejemplo, algunas tareas o actividades que se 

pueden incluir en la gestión del proyecto son la preparación de los términos de referencia y/o 

el plan de trabajo para los estudios complementarios; asistir y participar en calidad de área 

usuaria en los procesos de selección y contratación; y de supervisar y/o monitorear la 

ejecución de los contratos hasta la liquidación y el cierre del proyecto, entre otros [1]. 

 

Gráfico 23. Cambios en unidades de producción, capacidad de producción 

 
 

Por otro lado, se pueden agregar acciones al producto seleccionando la opción  y eliminar las 

mismas seleccionando el ícono . Para el ejemplo del presente instructivo, se agregó una nueva 

acción y se modificaron los costos a precios de mercado (adjuntando el/los documentos 

correspondientes). (ver Gráfico 24). 

                                                
[1] Siempre y cuando dichos especialistas no ejerzan labores que se superpongan o traslapen 

con las funciones permanentes de la entidad a cargo de la ejecución del PI. 
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Gráfico 24. Cambios en unidades de producción, capacidad de producción 

 
 

11. En la sub sección 4.4 Costo de operación y mantenimiento se mostrarán dos cuadros, el primero 

denominado  donde se visualiza el horizonte de funcionamiento y los costos 

de operación y mantenimiento registrado en el Formato N° 07-A, en el caso de los PI declarados 

viables en el marco del SNIP no se muestra información y los campos no serán editables. En el 

siguiente cuadro denominado  se pueden registrar las modificaciones con relación a 

los costos de operación y mantenimiento en la situación “sin proyecto” y “con proyecto” (ver Gráfico 

25) considerando las últimas actualizaciones al estudio de Preinversión.  
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Gráfico 25. Costos de operación y mantenimiento 

 
 

12. En la última sub sección denominada 4.5 Actualización de indicadores de rentabilidad, el 

responsable UF puede modificar los indicadores de rentabilidad para el criterio de decisión de la 

alternativa seleccionada en los cuadros de la columna denominada  (ver Gráfico 26). La 

metodología de evaluación no es editable. 

 

Nota: 

Cabe precisar que la evaluación de los indicadores de rentabilidad es de todo el PI, así se tenga más de 

un ET/DE. 
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Gráfico 26. Actualización de indicadores de rentabilidad 

 
 

Importante: 

 Para el registro de modificaciones antes de la aprobación de ET o DE en la sección A, de aquella 

información que no es resultado final de la elaboración del ET o DE del proyecto se selecciona 

la opción . Se debe tener en cuenta que al seleccionar esta opción, se 

considera como costo actualizado lo registrado hasta el momento.  

 

 Para el registro de modificaciones antes de la aprobación de ET o DE en la sección A, de aquella 

información que se ha generado como resultado final de la elaboración del ET o DE  con el 

cual se ejecutará el PI, se debe cargar el documento que apruebe la consistencia del PI a través del 

ícono  y luego seleccionar la opción . Se debe precisar que la consistencia 

(Sección A) se aprueba para todo el PI así se vaya a ejecutar con más de un ET/DE. 

 

13. Finalmente, cuando se haya registrado información en todas los campos y se haya seleccionado la 

opción “Aprobar consistencia” aparecerá un mensaje de confirmación en el cual deberá seleccionar 

la opción “Aceptar” (ver Gráfico 27),  Consecuentemente esta acción habilitará la sección B para la 

UEI. 

 

Gráfico 27. Mensaje de confirmación - Sección A 
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4. Sección B: Información de la fase de Ejecución ET o DE 

Es importante tener en cuenta que solo la UEI es responsable de ingresar información en esta sección. 

Las secciones B y C se habilitan para la UEI correspondiente siempre que el registro por parte de la UF 

en la sección A finalice con la aprobación de la consistencia del PI. En esta sección B solo es editable 

la programación de ejecución de inversiones, el registro de los ET/DE y la vinculación de estos 

con las acciones respectivas.   

Importante: 

Si el PI tuviera más de una UEI, cada UEI deberá registrar información en la sección B adjuntando y 

vinculando los ET /DE con sus acciones correspondientes siendo cada una de ellas responsable. 

Finalmente, cualquiera de las UEI´s podrá aprobar el registro y pasar a la sección C. Si se requiere 

regresar a la sección A para la consistencia de un nuevo ET/DE, cualquiera de dichas UEI´s podrá realzar 

este retorno. Es la UEI coordinadora la que registra el Formato N°12-B y Formato N°09. 

14. Para iniciar con el registro de la sección B, el responsable de la UEI deberá ingresar al Banco de 

Inversiones y en el módulo de “Ejecución” seleccionar la opción “Registro de proyectos de inversión”. 

En esta nueva ventana, se deberá ingresar el código del PI y luego seleccionar la opción “Buscar”. 

Se podrá visualizar que en la columna “Sección” se muestra “Expediente Técnico” lo cual indica que 

el PI se encuentra en la sección B del Formato N° 08-A. Para iniciar con el registro de la sección B, 

se deberá seleccionar el ícono  (ver Gráfico 28). 

Gráfico 28. Selección de PI 

 
 

15. Al ingresar al Formato N° 08-A, el responsable de la UEI visualizará la sección B donde empezará a 

realizar los registros en la sub sección Expediente Técnico o documentos equivalentes, en la 

cual deberá indicar si el PI se ejecutará con más de un ET o DE, realizar esta precisión es muy 

importante; asimismo deberá ingresar la información sobre el documento técnico como la fecha de 

aprobación y el número de documento de documento de aprobación. También deberá cargar dicho 

documento seleccionando la opción  (ver Gráfico 29). Cabe precisar que mientras 
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no se adjunte el archivo no se podrá continuar con el registro de los siguientes campos de la sección 

B.  

Gráfico 29. Expediente Técnico y/o documentos equivalentes 

 
 

¿Qué documentos se deben adjuntar? 

Expediente Técnico 

 Documento de aprobación o Resolución de aprobación. 

 Memoria descriptiva del ET 

 Resumen de presupuesto por partidas 
 Presupuesto de la etapa y del total. 

 Documento de saneamiento físico legal 
 Otros respecto a la licencia social. 

Documentos equivalentes 

(adquisición de equipos) 

 Documento de aprobación o consolidado de aprobaciones que 

incluya el monto de adquisición. 

 Memoria descriptiva de las especificaciones técnicas de los equipos 

con el consolidado del (los) equipos(s), mobiliarios(s), otros. 

Documentos equivalentes 

(consultorías) 
 Documento de aprobación o consolidado de aprobaciones que 

incluya el monto de la contratación. 

 Resumen de las Consultorías. 

 

Nota: 

Tener en cuenta que los documentos señalados se suben en un mismo archivo que no exceda los 5MB.  

 

 

16. Al adjuntar los documentos correspondientes, se debe realizar el vínculo de cada acción con dichos 

documentos (para el caso de la ejecución con más de un ET/DE, la vinculación se realizará con el 

último ET/DE cargado). Esta vinculación también se debe realizar para la gestión del PI, ET, 

supervisión y liquidación (ver Gráfico 30). Para el caso de PI con más de un ET o DE se recomienda 

ser cauteloso de vincular el documento solo para las acciones que han sido materia de consistencia, 

ya que en caso se retorne a la sección A estas acciones no podrán ser modificadas. 
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Gráfico 30. Vincular la acción con su ET o DE 

 
 

17. En la siguiente sub sección Programación de la ejecución de inversiones, se deberá seleccionar 

la modalidad de ejecución para acción, la fecha de inicio y término de la ejecución; así como la fecha 

de entrega del activo para la operación y mantenimiento (ver Gráfico 31). Por otro lado, para la 

gestión del PI, el ET, la supervisión y liquidación solo se registrará la fecha de inicio y término. Tener 

en cuenta que se deben registrar las fechas para todas las acciones que constituyan el PI, 

independientemente si la ejecución se realizará o no con más de un ET/DE. 

 

Gráfico 31. Programación de ejecución de inversiones 
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18. Cuando el responsable de la UEI ha culminado con los registros de la sección B, deberá seleccionar 

la opción . Luego aparecerá un mensaje de confirmación donde deberá 

seleccionar la opción “Aceptar” (ver Gráfico 32). Dicha acción habilita los registros en la sección C. 

 

Gráfico 32. Mensaje de confirmación - Sección B 

 

 

Importante: 

 

A. Si el PI se ejecutara con más de un ET/DE y se requiere realizar la consistencia del nuevo 

expediente técnico o documento equivalente, se deberá seleccionar la opción 

 . 

A.1    Luego de seleccionar la opción indicada se visualizará un mensaje de confirmación donde 

deberá seleccionar el botón “Aceptar” (ver Gráfico 33). 

  

Gráfico 33. Mensaje de confirmación de retorno a la Sección A  

 
 

A.2  El retorno a la sección A tiene como objetivo la aprobación de la consistencia del PI 

considerando la información del nuevo ET o DE, responsabilidad de la UF. Posteriormente, 

la UEI continuará con el registro de la sección B (donde vinculará las acciones 

correspondientes al nuevo ET o DE) y luego irá a la sección C para registrar las 

modificaciones durante la ejecución física que se presenten en las acciones vinculadas 

con ambos ET/DE. 

       

 

B. Tener en cuenta que el retorno a la sección A, desde la sección B se dará solo para los siguientes 

casos:  

 

(1) Modificar la consistencia previamente aprobada: 

Si hubiese algún error en la consistencia aprobada, se podrá retornar a la sección A para 

corregir los registros. 

 

(2) Aprobar la consistencia de un nuevo ET o DE: 

Solo si el PI se ejecutara por etapas y se requiere aprobar la consistencia del nuevo ET o 

DE, se retornará a la sección A únicamente para registrar aquellas modificaciones de las 
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acciones que no fueron materia de consistencia con el anterior ET o DE. Posteriormente, 

en la sección B deberá adjuntar el nuevo ET/DE y realizar la vinculación con sus acciones 

correspondientes. 

 

(3) Actualización de un expediente técnico o documento equivalente: 

Si el expediente técnico no ha perdido vigencia; sin embargo, se requiere la actualización 

del mismo debido a alguna modificación en las normas técnicas por el sector 

funcionalmente competente, se debe retornar a la sección A para la aprobación de la 

consistencia del nuevo ET o DE. 

 

Para el retorno a la sección A en el caso de los puntos (1) y (2) es necesario que no se 

haya iniciado la ejecución física del PI; es decir, que la ejecución física real (Formato 12B) 

sea cero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

29 │ Registro del Formato N° 08-A 

5. Sección C: Información de la fase de Ejecución durante la ejecución física 

Esta sección solo será habilitada cuando se haya finalizado con la sección B. Por otro lado, en esta 

sección se registran las modificaciones de las acciones ya registradas o de las nuevas acciones durante 

la ejecución física así como los documentos que sustenten dichos cambios.  

19. Para empezar con los registros en la sección C, el responsable de la UEI deberá ingresar al Banco 

de Inversiones y en el módulo de “Ejecución” seleccionar la opción “Registro de proyectos de 

inversión”. En esta nueva ventana, se deberá ingresar el código del PI y luego seleccionar la opción 

“Buscar”. Se podrá visualizar que en la columna “Sección” se muestra “Ejecución Física” lo cual 

indica que el PI se encuentra en la sección C del Formato N° 08-A. Se selecciona el ícono  para 

iniciar con los registros (ver Gráfico 34). 

Gráfico 34. Selección de PI 

 
 

20. En el Formato N° 08-A, el responsable de la UEI visualizará la sección C donde empezará con la sub 

sección Documentos de aprobación de modificaciones, en la cual deberá adjuntar los 

documentos que sustenten las modificaciones y/o nuevas acciones aprobadas durante la ejecución 

física del PI. Se adjunta el documento seleccionando la opción  (ver Gráfico 

35). 
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Gráfico 35. Agregar documento de aprobación  

 
Nota: 

Si no se adjunta algún documento de aprobación, el aplicativo no habilitará el registro para modificaciones 

o nuevas acciones.  

 

21. Luego se visualizará la sub sección denominada Modificaciones durante la Ejecución Física. Para 

modificar alguna acción ya registrada, primero deberá seleccionar el documento que sustente dichas 

modificaciones, luego se habilitará los campos de unidades de medida y tamaño, modalidad de 

ejecución, fecha de inicio, fin y entrega del activo; así como los costos a precios de mercado (ver 

Gráfico 36). De igual manera, para los costos de la gestión del PI, el expediente técnico, la 

supervisión y liquidación, primero se debe seleccionar el documento que sustente y apruebe la 

modificación.  

Gráfico 36. Modificaciones durante la ejecución física 

 
 

22. Se pueden agregar nuevas acciones seleccionando el ícono  , luego deberá seleccionar el 

documento que sustente y apruebe esta nueva acción. Una vez que seleccione el documento, se 

habilitan los registros para seleccionar la nueva acción, el activo, las unidades de medida y tamaño, 

la modalidad de ejecución; asimismo deberá registrar información con relación a los costos a precios 

de mercado y las fechas de inicio, fin y entrega del activo (ver Gráfico 37). Recordar que se puede 

eliminar las acciones desactivando el ícono . 
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Nota: 

Las modificaciones durante la ejecución física, deben ser registradas por la UEI antes de su ejecución 

(Art.33.2 Directiva N°001-2019-EF/63.01) y siempre que se mantenga la concepción técnica y 

dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión. 

 

Gráfico 37. Agregar nuevas acciones 

 
 

23. Luego de registrar todas las modificaciones y/o nuevas acciones, el responsable UEI deberá 

seleccionar la opción . Se mostrará un mensaje de verificación donde deberá 

seleccionar “Aceptar” (ver Gráfico 38). Tener en cuenta que aunque no se realicen modificaciones 

durante la ejecución física, el responsable UEI deberá dirigirse a la sección C y finalizar el registro.  

 

Gráfico 38. Mensaje de confirmación - Finalizar modificaciones sección C 

 
 

Importante: 

A. Tener en cuenta que el retorno a la sección A, desde la sección C se dará para los siguientes 

casos:  

 

A.1. Solo si está pendiente aprobar el ET de alguna etapa del PI. Para ello la UEI deberá seleccionar 

la opción  para ir a la sección A. La consistencia es de todo el proyecto de 

inversión. 

Luego de seleccionar la opción indicada, aparecerá un mensaje de confirmación donde deberá 

seleccionar la opción “Aceptar” (ver Gráfico 39). 
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Gráfico 39. Mensaje de confirmación 

 
 

A. Las condiciones para retornar a la sección A son las mismas que las descritas en la página 27 y 

28. 

 

 

 

6. Registro del Formato N° 08-A para PI exonerados 

1. Los PI que fueron exonerados de la fase de Formulación y Evaluación, deben realizar el registro del 

Formato N° 08-A a partir de la sección B.  

 

2. El responsable de la UEI deberá ingresar al aplicativo del Banco de Inversiones y seguir los pasos 

descritos anteriormente. Una vez ingresado al Formato N° 08-A se mostrará automáticamente la 

sección B dado que para estos PI exonerados no se da la aprobación de consistencia. 

 

7. Registro de notas de ejecución del PI 

1. Para registrar notas sobre información importante con relación a la ejecución del PI, el responsable 

de la UF/UEI deberá seleccionar el ícono  (ver Gráfico 40). 

 

Gráfico 40. Ícono de registro de notas 

Nota: 

El ícono solo se visualizará si el PI se encuentra en estado Activo. 
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2. Se mostrará una nueva ventana donde se deberá seleccionar la opción “Notas adicionales” (ver 

Gráfico 41). 

 

Gráfico 40. Ícono de registro de notas 

 

3. El responsable de la UF/UEI deberá ingresar información sobre la nota en la caja de texto, 

seleccionar el motivo de la lista desplegable y adjuntar el documento de sustento a través del ícono 

. Luego deberá seleccionar la opción “Agregar” (ver Gráfico 42). 
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Gráfico 42. Agregar notas adicionales 

 

 

 

 

8. Registro de UEP en el marco de un cofinanciamiento 

1. Tener en cuenta que solo la UF es responsable de registrar información en esta sección. El 

responsable UF deberá seleccionar el ícono  (ver Gráfico 43). 

 

Gráfico 43. Ícono de registro de notas 
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2. Luego se mostrará una nueva ventana donde deberá seleccionar la opción “Ejecutora Presupuestal” 

y posteriormente para buscar una UEP que cofinanciará la ejecución del PI se deberá seleccionar la 

opción “Buscar ejecutora” (ver Gráfico 44). 

 

Gráfico 44. Botón “Buscar ejecutora” 

 
 

3. Se visualizará una nueva ventana donde podrá buscar a la UEP por Sector, o ubigeo. Luego de 

seleccionar la UEP deberá seleccionar la opción “Cargar” (ver Gráfico 45). 

 

Gráfico 45. Criterio de búsqueda de UEP 
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4. Se mostrará una lista de todas las UEP de acuerdo al criterio de selección elegido. Se selecciona la 

UEP correspondiente con el ícono  (ver Gráfico 46). 

 

Gráfico 46. Selección de UEP 

 

5. Finalmente se podrá visualizar la UEP registrada (ver Gráfico 47). 

 

Gráfico 47. Confirmación de selección de UEP 

 


